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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 23 de marzo de 2010.-

VISTO:



La actuación nº 1032/08, iniciada por E. C., quien solicita la construcción de baños adaptados para el uso de personas con movilidad reducida, en los Hospitales Generales de Agudos “Dr. Parmenio Piñero” y “Dr. Teodoro Alvarez”, de esta Ciudad.

Y CONSIDERANDO QUE:





El requirente manifiesta haber realizado gestiones ante el Centro de Gestión y Participación Comunal (CGPC) nº 7, con el fin que se construyeran baños accesibles en los hospitales públicos mencionados, dada la insuficiencia de los existentes en la zona, sin haber recibido satisfacción a su reclamo.





En consecuencia, a fs. 2 consta la remisión de oficio a la Dirección General Adjunta de Recursos Físicos en Salud del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, poniendo en su conocimiento la inquietud planteada y solicitando información acerca de la inmediata posibilidad de realizar las obras respectivas.





Por Registro nº 5543/MGEYA/2008, se remitió el Informe nº 1814-DGARFS-08, mediante el que se hizo saber a esta Defensoría del Pueblo la decisión de tomar los recaudos pertinentes para que los establecimientos asistenciales cumplan con la normativa vigente, por lo que la situación sería tomada en cuenta y resuelta en los planes maestros de cada uno de los efectores denunciados (fs. 5).





En virtud de lo expresado, a fs. 7 se cursó oficio a la Dirección General Adjunta de Recursos Físicos en Salud, solicitando remisión en copia de los planos de los sanitarios accesibles incluidos en los planes maestros de que se trata y fecha probable de terminación de las obras en cuestión, el que debió ser reiterado a fs. 8, por no registrar responde en tiempo y forma oportunos.





Por Registro nº 22.485-MGEYA-2008, mediante Informe nº 4648-DGARFS-2008 (fs. 12) se hace saber que se está ejecutando la citada obra de marras dentro del plazo de ciento ochenta días en los hospitales denunciados.





Según Informe de Verificación ocular efectuada por agentes de esta Defensoría del Pueblo -obrante a fs. 14- en el Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero” se constató la existencia de un servicio sanitario unisex en el área de Guardia, en la planta baja, adaptado para personas con discapacidad, en el que se observaba medidas reglamentarias y correcta disposición de artefactos -salvo en lo que respecta al cerrojo para casos de emergencia, que se encontraba fuera de funcionamiento- y la falta de elementos de higiene.





También se visualizó la existencia de dos baños accesibles en el área de Consultorios Externos, encontrándose separados por sexo dentro del espacio destinado a baños para el público en general, con similares características al anterior y en los que funcionaba correctamente el cerrojo de seguridad.





Con relación al Hospital General de Agudos “Dr. Teodoro Alvarez” se constató la existencia de un solo baño unisex en la planta baja, que al momento de la verificación se encontraba cerrado -siendo las 15:00 horas de un día hábil-, por lo que no consta su adecuación a las normas reglamentarias.





Celebra esta Defensoría del Pueblo que se hayan tomado las medidas positivas para dotar de baños adaptados a los usuarios de servicios de salud de los hospitales requeridos y considera oportuno señalar que la parte pertinente del art. 4.6.3.10, apartado c.3, del Código de Edificación vigente, dispone que “...Los cerrojos se podrán abrir desde el exterior en servicios de salubridad especiales”.




Un elemental principio de seguridad ante eventuales situaciones de riesgo que puedan atravesar las personas con discapacidad dentro de un ámbito que debe resguardar, ante todo, la privacidad -como son los servicios sanitarios- exige que se extremen los recaudos para facilitar el ingreso al local en caso de accidente.





Es también importante tener en cuenta la disponibilidad de elementos de higiene en cualquier sanitario de uso público, pero ello cobra una particular trascendencia en los baños especiales, dada la necesidad de las personas con movilidad reducida de apoyarse en artefactos o paredes del local sanitario para un desplazamiento más seguro o la imposibilidad de las personas con discapacidad visual para detectar áreas de dudosa limpieza. Por ello, es imprescindible que los baños cuenten con elementos de higiene personal y un óptimo estado de limpieza.





Tampoco puede dejar de considerar esta Defensoría del Pueblo lo nocivo del hecho de que los sanitarios permanezcan cerrados con llave, ya que su búsqueda habitualmente se traduce en la imposibilidad de acceder a su interior sin que los usuarios con discapacidad deban realizar sobreesfuerzos físicos. Tal circunstancia desnaturaliza el objetivo perseguido con su ejecución y se constituye en un factor de riesgo para la salud y el bienestar de la población usuaria.





En virtud de las circunstancias expuestas, cabe recomendar a las autoridades a cargo de los hospitales de marras procedan a efectuar los ajustes razonables que sean menester para garantizar la disponibilidad y el uso de los servicios sanitarios especiales construidos para los usuarios con discapacidad en las mismas condiciones que el resto de los usuarios de los baños dispuestos para el público en general, es decir, de acceso inmediato, en condiciones de higiene y seguridad, asegurando a la vez, la privacidad.

POR TODO ELLO:

LA DEFENSORIA DEL PUEBLO

DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES

R E S U E L V E :
1) Recomendar a la señora Directora del Hospital General de Agudos “Dr. Teodoro Alvarez”, doctora Diana M. Galimberti, garantice la disponibilidad de los servicios sanitarios especiales, instruyendo al personal para que se asegure el acceso a los locales en forma inmediata -manteniéndolos abiertos al público- y se extremen las medidas de higiene pertinentes.

2) Recomendar al señor Director del Hospital General de Agudos “Dr. Parmenio Piñero”, doctor Ricardo Capresi, instruya las medidas conducentes para que el personal del establecimiento mantenga los servicios sanitarios especiales en condiciones de uso que garanticen salubridad, privacidad y seguridad a los usuarios con discapacidad.

3) Fijar en 15 días el plazo previsto en el art. 36 de la Ley 3 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

4) Notificar, registrar, reservar en el Area para su seguimiento, y oportunamente, archivar.

Código 402

GJ/IF/CAPNE

gv./D/LDS

RESOLUCION Nº 0667/10
� Ley 3, art. 36: Con motivo de sus investigaciones, el Defensor o Defensora del Pueblo puede formular advertencias, recomendaciones, recordatorios de los deberes de los funcionarios, y propuestas para la adopción de nuevas medidas. Las recomendaciones no son vinculantes, pero si dentro del plazo fijado la autoridad administrativa afectada no produce una medida adecuada, o no informa de las razones que estime para no adoptarla, el Defensor o Defensora del Pueblo puede poner en conocimiento del ministro o secretario del área, o de la máxima autoridad de la entidad involucrada, los antecedentes del asunto y las recomendaciones propuestas.


Si tampoco así obtiene una justificación adecuada, debe incluir tal asunto en su informe anual o especial a la Legislatura, con mención de los nombres de las autoridades o funcionarios que hayan adoptado tal actitud.
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